
en otras comunidades, por lo que 
se mantuvieron los posgrados 
propios más tiempo sin dar cabi-
da a los oficiales. Cuando al fin 
se implantaron, coincidió con un 
periodo de análisis y regulación 
de la oferta de títulos propios pa-
ra su adaptación a una demanda 

formación continua. Una estrate-
gia que seguimos manteniendo», 
explica Cristina Bayona, vicerrec-
tora de Estudiantes, Empleo y Em-
prendimiento de la Universidad 
Pública de Navarra (UPNA).  

«Tambien hemos llevado a cabo 
un proceso de redefinición de la 
oferta de títulos propios buscando 
adecuar la oferta y demanda de es-
te tipo de formación, centrándo-
nos en las necesidades del merca-
do laboral. Y hay que destacar el 
fomento de la difusión y promo-
ción de las enseñanzas propias en 
su entorno socioeconómico a tra-
vés de campañas de márketing», 
añade Bayona. 

 
UNA ADAPTACIÓN LENTA 
En el lado contrario se posicionan 
el País Vasco, Asturias, Murcia y 
Canarias, con una disminución 
considerable (11,15%, 43,41%, 
33,33% y 70,97% respectivamente) 
de las enseñanzas propias a favor 
de los posgrados oficiales.  

«Las universidades canarias 
concluimos el proceso de adap-
tación a Bolonia más tarde que 

OPCIONES 

Oferta universitaria 
desigual, pero de calidad 
Navarra, Madrid o Valencia presentan gran cantidad de títulos propios, 
mientras que Canarias, Murcia o País Vasco apuestan por la oficialidad

real de las necesidades del entor-
no, así como para dar respuesta 
a las necesidades de formación 
para toda la vida que se plantean 
desde la UE. Esta readaptación 
supuso la elaboración de un nue-
vo reglamento y una rebaja ini-
cial del número de títulos propios 

MACARENA P. LANZAS 

 

Para aquellos que deciden 
dar un paso más en su for-
mación tras terminar la 

carrera, los posgrados oficiales o 
de título propio se han convertido 
en las opciones más recurrentes. 
Pero aunque a priori puedan pare-
cer dos alternativas similares, la 
elección de una u otra puede resul-
tar determinante en la trayectoria 
profesional de un egresado.  

El precio, la puntuación para 
opositar a plazas públicas o la ho-
mologación en Europa son algunas 
de las claves a tener en cuenta a la 
hora de matricularse. Una decisión 
que también dependerá de la ofer-
ta formativa de la Comunidad Au-
tónoma en la que se encuentre.  

Desde el inicio de la crisis, y a pe-
sar del acusado incremento de los 
precios públicos oficiales, este tipo 
de enseñanza ha crecido cada vez 
más. Además, en algunas zonas de 
España se ha producido un efecto 
sustitución de los títulos propios 
(que tenían un coste más elevado 
todavía) por oficiales. Así, desde el 

curso 2008/2009 y hasta el pasado 
2014/2015, los posgrados oficiales 
han crecido un 58,8%, mientras que 
los propios han aumentado un 
20,2%, según el estudio La Universi-
dad Española en Cifras de la Confe-
rencia de Rectores de las Universi-
dades Españolas (CRUE).  

Sin embargo, la oferta académica 
en los diferentes sistemas regiona-
les es muy asimétrica, por lo que en 
muchos territorios ese efecto susti-
tución se ha desarrollado a la inver-
sa, ganando cada vez más terreno 
las enseñanzas propias.  

Ejemplo de ello es Navarra, don-
de los títulos de este tipo han creci-
do un 106,8% (la región española 
donde más han aumentado), la Co-
munidad Valenciana (96,56%) y 
Madrid (76,15%).  

«En el plan 2011/2014 se inclu-
yó como objetivo el desarrollo de 
una formación continuada adap-
tada al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, potenciando el 
aprendizaje a lo largo de la vida 
de las personas, con un replantea-
miento para atender las deman-
das de la sociedad en materia de 
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En un territorio con una oferta 
tan desigual, los profesionales de la 
educación recomiendan tomar en 
consideración varios factores antes 
de decantarse por una de las dos 
modalidades y no dejarse guiar por 
las primeras impresiones. 

Así, lo primero a tener en cuenta 
es que los másteres oficiales están 
regulados por la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación (Aneca), dependiente del 
Ministerio de Educación, y están ho-
mologados en los 47 países que inte-
gran el Espacio Europeo de Educa-
ción Superior. Por su parte, los títu-
los propios son aprobados por las 
universidades y se someten a un pro-
cedimiento normativo más flexible. 

El hecho de que no tengan que 
experimentar un proceso burocráti-
co tan complejo permite que se pue-
dan poner en marcha de forma más 
rápida.  Si surge una nueva ley, se 
puede crear de inmediato un curso  
para enseñar a ejecutarla, por ejem-
plo.  «Los títulos propios se adaptan 
mucho mejor a todos los cambios 
que se producen en el mercado», 
defiende José María Álvarez Mon-
zoncillo, vicerrector de Títulos Pro-
pios, Formación Continua, Posgra-
do y Relaciones Internacionales de 
la Universidad Rey Juan Carlos, que 
cuenta con unos 2.000 programas 
propios, algunos de ellos en colabo-
ración con centros privados. 

Sin embargo, esta inmediatez a 
veces también lleva consigo el peli-
gro de dejarse llevar por modas pa-
sajeras. «Hemos hecho algunas co-
sas que parecen de mucha actuali-
dad, y que luego son efímeras. Eso 
puede pasar», reconoce Álvarez. 

«En los oficiales las agencias que 
lo supervisan garantizan una con-

tinuidad, tienen que valorar si está 
justificado que se financie con fon-
dos públicos, ya que el estudiante 
no paga el 100% del programa, co-
mo ocurre en los propios. Debe ha-
ber razones académicas detrás», 
alega Carlos Alcover, director de la 
Escuela de Másteres Oficiales de la 

URJC. «Los propios permiten una 
formación más especializada y, en 
ocasiones, tratan contenidos atípi-
cos, novedosos, y hasta se conside-
ra que pueden estar incluidos en 
una formación oficial pasa más 
tiempo», añade. 

Pero a pesar de la mayor rigidez 
de los programas oficiales, también 
admiten cambios. «El plazo legal pa-
ra solicitar alguna variación en un 
estudio que ya está aprobado y que 
se acepte es de tres meses, con lo cu-
al, si la dirección del máster lo consi-
dera oportuno, se pueden hacer mo-
dificaciones de un curso para otro 
sin problema», asegura Alcover.  

  
VARIEDAD DE PERFILES 
En ocasiones, la posibilidad de elegir 
un título propio en vez de uno oficial 
no existe, como en el caso de los pro-
gramas relacionados con algunas ra-
mas de ciencias de la salud, sujetas a 
una determinada normativa. Otro 
ejemplo es cuando el alumno quiere 
continuar con estudios de doctorado 

o si el programa habilita al estudian-
te para el ejercicio de alguna profe-
sión, en cuyo caso las directrices vie-
nen marcadas obligatoriamente por 
pautas ministeriales.  

Esta situación también se puede 
dar a la inversa: «Si hablamos de es-
tudios como los MBA, las universida-

des públicas no pueden 
competir muchas veces 
con las escuelas de nego-
cios, que son imbatibles», 
señala Alcover. La oficiali-
zación de algunos títulos 
propios también es un fe-
nómeno en auge en los úl-
timos años. Aunque no se 
puede tramitar en todos los 
casos. «Muchos tienen un 

coste mayor que los  oficiales y, por 
lo tanto, al implicar una reducción de 
costes no se podrían mantener mu-
chas cosas al hacer la conversión, co-
mo las prácticas», cuenta Álvarez. 

 
EVOLUCIÓN 
A pesar de las diferencias, los docen-
tes destacan la importancia de man-
tener la coexistencia de ambas fór-
mulas. «Los títulos propios seguirán 
viviendo, algunos serán más cortos, 
estarán dirigidos a enseñar habilida-
des y competencias de una demanda 
concreta... Y hay que tener en cuenta 
que los posgrados oficiales son el pi-
lar para la internacionalización de 
las universidades. Si conseguimos 
atraer a alumnos extranjeros, su 
oferta no se reducirá tanto», advierte 
Álvarez. «En la Comunidad de Ma-
drid se nos insiste en que tenemos 
que conseguir más estudiantes inter-
nacionales. Sin embargo, los penali-
zamos con matrículas cuatro veces 
superiores si no son europeos», la-
menta Alcover.

la ULPGC tienen un precio anual 
inferior a los oficiales. Creemos que 
es una respuesta a una grave crisis 
económica que ha llevado a que al-
gunos estudiantes no opten por una 
educación de título propio, aún 
cuando sea una educación adapta-
da a las necesidades del entorno».  

que se impartían», explican fuen-
tes de la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria, que cuen-
ta con 29 títulos de posgrado pro-
pios y 35 oficiales. 

Desde el centro rechazan otras 
razones, como las de carácter eco-
nómico. «Muchos títulos propios de 

PARO 
Tener estudios 
de posgrado 
reduce la tasa 
de paro hasta 
en un 8,1%, 
según los 
datos oficiales 
del INE y la EPA 
recogidos en 
un estudio de 
la escuela de 
negocios EAE 
Business 
School. 
Además, este 
colectivo tiene 
una tasa de 
temporalidad 
en los 
contratos algo 
menor que el 
resto, y padece 
menos paro de 
larga duración.  
/ BIBIPHOTO 

Los estudios no reglados 

se adaptan de una forma 

más rápida a los vaivenes 

del mercado laboral
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